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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
142/2022 y sus acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 167. 
 
Son procedentes y fundadas la presente Acción de Inconstitucionalidad 142/2022 y sus 
acumuladas 145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022. 
 
Se declara la invalidez de los Decretos número 270, por el que se reforma el segundo 
párrafo del numeral 6 del artículo 27, el artículo 33, los párrafos primero, segundo 
incluyendo sus fracciones y tercero del artículo 35 y la fracción V del artículo 76; se adiciona 
un último párrafo al artículo 35, y un segundo párrafo al artículo 77, de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y 271, por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve y el treinta de 
septiembre de dos mil veintidós, respectivamente, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
en términos de los apartados penúltimo y último de esta sentencia. 
 
Se ordena la reviviscencia de la legislación derogada con motivo de la entrada en vigor 
de los Decretos referidos en el resolutivo anterior, como se precisa en el último apartado 
de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 142/2022 y sus acumuladas 
145/2022, 146/2022, 148/2022, 150/2022 y 151/2022, promovidas por el Partido Local 
Unidad Democrática de Coahuila, el Partido del Trabajo, Morena y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del cinco de enero de dos mil veintitrés. 
 
 
 

 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32349/DOF%2021032023.pdf


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

2 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 201. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.8977 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil novecientos setenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/003/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 265. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional por concepto de 
contratación del servicio de comedor institucional para el ejercicio 2023. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, los siguientes documentos: a) Ficha de 
depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio 
fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para 
la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le 
entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de bases 
por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 


